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Exped¡ente: PAOT-2020-1493-SPA-1099

No. Folio: PAOr-05-3oo/200 'l ? 3 ? 0-2021
RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico," 2 g ()CT 2021
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,5
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,21,27 frccciónVll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-f493-SPA-foggretacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Dos ejemplores coninostollo chico y mediono se encuentron en un potio lleno de bosuro (...) con poco
espocio (...) presenton signos de desnutr¡ción y están infestodos de pulgos l. ..,) [hechos que tienen lugar
en calle ll de agosto de f859, manzana 159, lote 1784, colonia Leyes de Reforma Tercera Sección,
Alcatdía lztapalapal (....).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISTS DE tA INFoR AcIÓ Y DIsPosIcIoNEs JURIDIGAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo ll, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos para eI cumplimiento de tales f¡nes.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejem plares 'en
agosto de 1859, manzana 159, lote 1784, colon¡a Leyes
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calle 11 de
lztapalapa.
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Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, al
[a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acord especie
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l.'igura l. Vista dcl sitio rcf¡rido cn el cscrito dc denuncia.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría [evó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos durante la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de dos ejemplares caninos hembras criollos, que responden a los nombres de "Manchas"
y "Peluda".

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

o Lugar de alojamiento. Los ejemplares can¡nos deambulaban libremente en el patio de la vivienda de
referencia; espacio en el cual cuentan con un área techada con lonas; sin embargo, ésta no les permite
protegerse de las inclemenc¡as del t¡empo durante el día, toda vez que pernoctan al interior de la

permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de ma
se detectó que presenten signos de estrés o aistamiento.

do no
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría ltevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BtS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual desde el espacio público se

constató la existencia de dos ejemplares caninos, los cuates empezaron a ladrar al percatarse de nuestra
presencia; sin embargo, no fue posible ingresar al domicilio en cuestión, toda vez que [a persona que atendió al

personal de esta Entidad se negó a permit¡r el acceso al mismo.
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habitación de su persona prop¡etaria; dicho sitio se observó sucio, con heces y orina y con
de residuos ¡norgánicos.
Agua y Alimento. Se adv¡rtieron diversos recipientes de plástico, uno que

libre disposición y e[ resto vacíos, los cuales a decir de la persona

suministro de atimento consistente en croquetas, proporcionadas
Comportam¡ento. Mant¡enen una postura relajada y contacto
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Condic¡ón de salud. No presentan lesiones evidentes los ejemplares caninos; no obstante, se le
exhortó a su propietario a brindarles atención médica, mediante elesquema de vacunación de acuerdo
a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortates.
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o

Figura 2. Vista de los ejemplarcs caninos motivo de denuncia.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

o Realizar [a limpieza del patio de ta vivienda.
o Acondicionar el sitio de alojamiento, a efecto de que les perm¡ta protegerse de las inclemencias del

tiempo.

En segu¡miento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de
reconocim¡ento de hechos con [a finalidad de dar seguimiento a las observaciones antes menc¡onadas,
constatando que la persona encargada delcuidado de los caninos llevó a cabo las recomendaciones reatizadas
por personal de esta Ent¡dad.

Antes Después

Iiiguras 3 y 4. Dvidencia dc las adecuaciones
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA I]{VESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de los e.jemptares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los animales de compañía contaban con bienestar an¡mal en cuanto a condición
corporaly muscular, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de satud; sin embargo, se

realizaron las siguientes recomendaciones:

o Realizar la limpieza del patio de la vivienda.
o Acondicionar su sitio de alojamiento, a efecto de que les perm¡ta protegerse de las

¡nclemenc¡as del tiempo.
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o Personal de esta Subprocuraduría constató en una siguiente v¡sita el cumplimento votuntario de las
recomendaciones realizadas para mejorar el b¡enestar de los ejemplares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primerpárrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley orgánica de [a Procuraduría Am

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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1I]DAD INNOVADO A

C.c.<.e.p. Li<. tl¡ri.ne Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la CD
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